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Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: 110014003052 2021 00069 00 
 
 1. Vencido el traslado de que trata el artículo 110 del C. G. del P y como 
quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante se encuentra 
conforme a derecho y la misma no fue objetada, el Despacho imparte su 
APROBACIÓN. 
 
 2. Secretaria, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto 
del auto de fecha 28 de enero de 2022. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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